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EMPLEO A PROVEER

Denominación 1 Código

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 219

Grado

05

+\Dl\311HLrlVN DHL+\r\i+\l AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO

$ 5,702.818

PROPÓSITO PRINCIPAL

GRUPO DESARROLLO DOCENTE BUCARAMANGA

Desarrollar las actividades de bienestar laboral y seguridad social, orIentadas a la satisfacción de las necesidades de los docentes y directivos docentes, concebidas en forma integral en los aspectos: biológico, psicosocial, espiritual y
cultural

L

1 plina académica del núcleo básico del conocimiento en: Educación. Título
profesional en disciplina académica de los núcleos básicos del conocimiento en: Administración;

1 Psicología; Sociología, Trabajo Social y afines.

TaÜeta o Matrícula Profesional en los casos regiamentados por la Ley

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA Ocho (8) meses de experiencia profesional

FORMACION ACADEMICA No Aplica EXPERIENCIA 1 No Aplica

909 DE 2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019

NORMATIVIDAD VIGENTE

PÚBLICOS CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

ADMINISTRATIVA

NbQmA
SECRETARIOl)E DESPACHI

SECRETARÍA ADMÉNISTRATÁ/A

F E C H A D E F I J A C 1 Ó N : 1 6 A U G 2 0 2 3

L

DIRECTORA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

POR TRES (3) DiAS HÁ81LES


